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Núm. 157. Domingo 51 de diciembre de 1857* 8 cuartos. 

suscribe*? e'nla imprent*¿eleditor, 
caite de ia Trinidad, ai.* 1 ft* á 8 rs* 
at mes para tos suscritores de esta 
ciudad puesto en sus casas, y 12 los 
de fuera Jranco de porte. 1 

í 

* i i o í 

Las reclamaciones, anuncios y co
municados que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á sn. 
editor, francos de porter sin cuyo 
requisito no serán] recibidos* .' ̂  

BOLETIN OFICIAL D E T O L E D O . 
• I. 

S A L E L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I N G O S . 
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A R T I C U L O D E O F I C I O * 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

L a heroico resistencia que hicieron los t T r i 
nos «Je Barcieuce lo noche del 22 del actual ba 
encontrado igual ejemplo en NuuoGomez , dedon* 
de fue vigorosamente rechazado el cabecilla Lago 
el 26 del actual por loa valientea catadores al 
mando de D- Manuel Sánchez Montas; y h a b i é n 
dose presentado a l ¿¡guíente día en la v i l la de 
Alaochete al mismo Montes, lo- desalojó, causán
doles dos muertos, aprehendiéndoles seta ó alele 

Íreguos y varios efectos, encon t r ándose ¿ uno de 
os muertos el documento que ae inserta por su 

original idad. 
Habitantes de eata provincia : imitad lodos el 

heroico ejemplo de unos pueblos que son acaso 
los menores* en vecindar io , oponed una noble re-
aislencia á las incursiones de estos monstruos, que 
no conocen otro partido que el robo , el incendio, 
el asesinato y lodos loa horrores. Guardias nació* 
nalea f que tantea veces habéis sellado con vuestra 
tangre el amor al orden T Í I I libertad que os 
a n i m a , no dejéis perder el fruto de tantos sacrifi
cios casi en loa momentos en que veis á obtener 
la paz y la tranquil idad en premio de vueatrasfa-
tigaa. E l Gobierno de S. M . , vivamente escitado 
por laa continuas roaoifestacione* que le tengo 
hechas de las desgracias míe afligen la p rov in
c i a , ae ocupa en procurar loa medios de al iviar
las. Respetables cuerpos de tropa acaudillados por 
gefes activos y de ocredilado valor van á dedi
carse ain descanso 4 la activa persecución de los 
rebeldes hasta conseguir su total raierminio. A r 
mas, municiones, lodo va i ser remitido con 
wrtencia , y no eslé j o lejos el momento en que 
renazca entra vosotros la tranquilidad qua ton-

• i si - i - : . l - t sol 
to desea vuestro gefe p o l í t i c o . » Joaqu ín Gómez . 

Documento que se cita. 
Regimiento caballería Princesa de la fteira.— 

Cazadores de Castilla la Nueva .—D. Mariano Peco, 
condecorado con la real , militar y distinguida 
cruz de San Fernaudo de primera clase y coronel 
de este regimiento & c . — Habiéndose presentada 
Juan Antonio L ó p e z , sargento primero de la se
gundo compañía del batal lón de Penafiel de vo
luntarios reofútes de VelladoJjd, en esta corpora
ción, bajo laa órdenes del señor comaodanle gene
ral de eataa provincias; be tenido á bien confir
marle en su clase, se le espide el presente con la 
ant igüedad de veinte de marzo de mi. ochocien
tos treinta y seis por reunir los cualidades de 
honradez, valor y capacidad su6cienle según ao 
requiere y previenen las reales ordenanzas. — 
San Pablo 9 de setiembre de 1857. — E l coronel, 
Matiaoo Peco .—Coóptame su aptitud. E l tenicntt 
coronel , Valen t ín Bermudez.— E l general ins
pector , Jara . 

E l alcalde de Ménlr ida con fecha 40 de) ac
tual dice o este gobierno polí t ico lo qi;e sigue: 

«Noticioso de que loa ladro facciosos que se 
abrigan en estos montes se hallaban a las inme
diaciones de esta v i l l a , dispuse que la partida 
movilizada que he creado pora sostener la t r an 
quilidad de esta población y ao ju r i sd icc ión , al 
mando de su decidido comandante D , Manuel 
Trapsga, saliese en su busco, hab iéndo le dado laa 
instrucciones conformes á los partes que y o habia 
tenido, cuya solida verificó con s o l ó l a pequeño 
fuerza de trece hombres, por haber tenido y o 
que quedar con. los cinco restantes de qne se com* 
pone la part ida, por no dejar abandonado el fuer
te. Efectivamente dicho comandante fue ton exac
to cu el cumplimiento de mis órdenes que á la 
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C i ) 
f*t iMi ' légua de esla población, á la entrada de 
dicho* monte*» avisto los ladrones, y sin pararse 
en la averiguación del n ú m e r o qoe pudieran aer. 
dividió au pequeña fuerza en doa porciones . m a n 
dando á ambas cargarlos á la vez, á cuya, ttcioíT 
u * u u v • " w - - ' t t • j 

]j canalla contestó con. el valor que tiene jare eos-
tumore, es deci r , con l i fcuida, y drar cúantó 
tienen en las mano*, inclusas las armas: ló frago
so d e í terreno y espesura del monte fes ha salva
do lá V i d a , habiendo a b a n d o n a d mantas, zapa
tos y otros eféctrjsqoc léí estorbaban para correr. 

«Este resultado, aunque pequeftoal parecer, etf 
de grande influencia, pues Ven que la partida q u é 
be movilizado no es solo para defender Jas puer
tas de la fortificación, como ellos preconizan, y 
dejarles cometer toda clanfe oV ¿aeraos raVpune-
mente, pues ven que se fes s a l í 4 buscar á sus 
mismas guaridas, y que no deben .dormir tao 
descansados como se figuran. 

oSegun me maniBesta dicho comandante, todos 
los individuos de la partida de su mando se lian 
portado coo el mayor valor y dec i s ión , tanto que 
no le han dejado que desear* 

L o que hago publico en este per iódico para 
estimulo de tos pueblos y sus autoridades. To le 
do 20 de diciembre de 1857.— Joaquin G ó m e z . 

£1 alcalde primero de Mora con fecha 19 del 
actual me dice lo siguiente: 

En el dia 17 del actual y hora de Las siete de 
) á mañana salió el comandante de Mi l i c i a nacio
na l de Caballería de esta vil la D . friego Manicr 
Pintado con W Nacionales, los 20 del arma de 
su mando y los reatantes de infantería mandados 
por los subtenientes D . Manuel Mart in Coronel 
y D . Francisco Carranza, y un iéndome á dicho 
señor comandante proyectamos dar uoa batida al 
r io de Algodor , guarida de ladrones y asesinos; 
y poco antes de llegar al indicado rio logramos 
avistar á tres latro-facciosos á cabal lo , que se 
bailaban al sopie del cerro del Gato , y cargán
doles al escape se consiguió dar muerte a u n o de 
ellos llamado Bonifacio López (a) el U s í a , natu
ral da Vil lanueva de Bogas, aprehendiéndole el 
caballo y armas, y siguiendo ¿ los dos restantes 
ae c a p t u r ó después de cinco leguas de carrera al 
infame asesino Atanatio de M o r a , natural del 
mismo Vi íUoueva , á donde fue fusilado eo el dia 
de ayer; enya captura se hizo por la guerrilla 
compuesta de seis caballos al mando del voliente 
y distinguido teniente de caballería D . Luis Mar
tin Pintado, i !• q n e tuve el honor de pertene
cer," 

L o UjUe hago publicar en este per iódico para 
conocimiento de los habitantes dc esta provincia. 
Toledo 22 de diciembre de 1857.—J oaquin G ó 
mez, i 

»En el dia de iy e r y „ „ , de , „ . 
m a n . n a fue .tacado esta v ¡ | | a p o r i ? d e U 

L J W . , compue. t , „ u de do. wiUomb £TT 
« dicase hallaba parle de U d* P . L I I ' ? 

í t í e( tomento .e pu.o en d . r e n « « V, 

de can tón y como ....o* cuarenta Nac ión . !» ¿ V 
eos qué teniun I r m a s , y unos v o i rn . " 
¡irnos hasta perder l A i d a ; s i n ' a m b S r d S " 
nfrooB i n t i m ó l o la rendición por tres i ™ A . 
el ftrego hasta las siete de ¿ % ¿ t i ^ f 
ffc-h eu que se presentaron las columnas del «fio. 
erjíroandante general de esla provincia y t \ t n t 

migo fugó: me han muerto dos benemérito- N i 
Clónales llamados Eugenio Sánchez y JiicasioDo 
¿ i n g u e z , quienes hasta el úl t imo aliento de l a 

vida ae defendieron con las armasen la mano-
también han muerto un tirador de este cantón! 
de la facción *olo he recojído un cadáver , y otro 
herido que la tropa tiene en su poder; pero sé 
por partes fidedignos llevan bastantes heridas, y 
los muertos que se les h z o los sacaban eo artesas 
y ae los han llevado ellos miamos. Nos han que
mado cien casas, según aparece pOr las noticias 
que he tomado, y entre ellaa las mas principa íes; 
estamos en una cons te rnac ión , y V . S. disimulará 
la poca eMenston de este parte, el que será mss 
eslensivo luego que las circunstancias lo permi
tan.1' 

L o que se anuncia para honor de los valientes 
Tiradores y Nacionales que tan decidida me o te 
ban sabido resistir i una fuerza vicésima, despre
ciando hasta tercera int imación de rendirse , y i» 
arredrarles el incendio de diferentes casas. Apren
dan los pueblos de como un corto número de l i 
bres rechazan al gefe de todas las hordas detas-
tadoraa y asesinas, y vean como el intrépido co
mandante general interino O. Fraocisco Ruis si* 
lió de esta capital precipitadamente con los auxi
lios que al momento le p roporc ionó ladiputactoa 
n r o i i n c i a l , de cuyo seno ha salido hoy mismo un 
individuo con dirección á la corte para recibir 
el armamento y municione* que ha de servir ps* 
ra la defensa de loa pueblos, dando en esto una 
nuevo proeba del ¡ocansable celo que la anrma 
para procurar Ja paz y el bienestar de esta proyo
cia. Toledo 30 de diciembre de 1837. — Jcaqp"» 
Gome/ , * 

E l alcalde constitucional de N a va hermosa con 
fecha 29 del actual me ba diri j ido el parte s i 
guiente: 

E l señor rejente de la audiencia de Madri 
con fecha 15 del corriente me ha dirijido la rea 
orden siguiente que en 29 de noviembre ultim 
le comunicó el Excmo. Sr. secretario del despacn 
de Gracia y Just icia. _ -

«Por decreto de las Corles de 5 del corriente 
habido autorizado*! Gobierno para poner en^l 
cucion provisionalmente los aranceles * ^ ^ 
rarios y derecho* procesales, redactados p 
comisión nombrada alefectoen " t i t m * j l r M ¿ 
con las modificaciones que en el mismo dec ^ 
determinan. E l Gohi t rno ba dispuesto >* 
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BOLETIN MILITAR. 
A COMANDANCIA G E N E R A L D E L A PROVINCIA D E T O L E D O . 

)¿ , El gefe dc la P, M. de esta provín-
\c!a en comunicación de ayer ag del ac* 
\ tual desde Navahermosa me participa que. 

á lus seis y media de la mañana del mismo 
¡í̂ dia habia salido con las columnas Car
rascosa y Cuesta desde Sonseca con d¡-
¡E rección á Ventas con Peña Aguilera, en 
\Qdonde según noticias se hallaba la facción; 

pero que al salir del Castañar después 
^ de haberlo batido perfectamente se habia 
j t dirigido á Menasalbas, respecto á haber 

tepido avisos de que la facción estaba 
^ atacando á Navahermosa desde las ocho 

de la mauana: que llegado á aquel pue
blo , y tomando la quinta compañía ae ti
radores aue en él se hallaba, se dirigió rá-

^ puramente sobre el enemigo, el que tenia 
^ colocada una avanzada en el arroyoTorcon, 
^ la que huyó tan luego como avistó sus fue» 
^ zas, siendo perseguida constantemente por 

las guerrillas ; creciendo con esto el entu-
^ «¡asmo del resto de la tropa, la que des-
f preciando el cansancio y Id mucha lluvia 
10 deseaban llegar á las manos con los ene* 
^ inigos: que estos desesperados de no po-
^ der conseguir rendir á los valientes que 
y defendían la población, Habían pegado 
4 fuego á un sin numero de casas después 
,/ de haberlas saqueado, sin aue por esto 
j decayese el ánimo de aquellos valientes 
/ nacionales y tiradores de Castilla man¬
I dadoi por sus dignos comandantes el juez 
/ de primera instancia del partido Don Juan 
I Ferreira y Caamauo y el subteniente de 
/ tiradores D. Joaquín Miguez, quienes con 

tolo la fuerza de 8o de los primeros y 4¡ 
de los segundos hicieron una resistencia 
común, siendo el resultado de ella la 
pérdida de 8 malvados, y por nuestra parte 
la de un tirador y i nacionales. 

Que á la vista de Navahermosa pre
paró el ataque contra el enemigo, mar
chando seguidanientc contra este que 
aun se hallaba en la población, pero sin 
rebultado, pues que huyó tomando la sier
ra de Hontanar, y desde alli el camino 
de Navas de Este na t siéndole imposible 
el perseguirlos tanto por la oscuridad de 

! 

noche, cuanto por el cansancio de 
tropa, pero que tan luego como ama-

ere continuarla su marcha. 
Elogia muy particularmente el bri-

nte comportamiento de la Milicia nació-
al y el destacamento de tiradores de 

Casulla j y yo me hago un deber en 
tributarles las mas espresivas gracias, tan
to á estos valientes como á todos los 
señores gefes, oficiales y tropa de las 
Columnas, quienes si no tuvieron la gloria 
de medir sus armas con el enemigo, ni 
tneDos gozaron del placer de librar á sus 
Compañeros y compatriotas de uu funesto 
acontecimiento, haciendo para ello una 
marcha rápida y embarazosa por el mal 
temporal. Y asegurándoles que con esta 
fecha lo eleva al superior conocimiento 
del Excmo. Sr. capitán general del dis
trito para que lo haga al de S. M . , á fin 
de que enterada del mérito del suceso 
pe sirva acordar las gracias que juzgue 
oportunas. 

Todo lo que tengo el honor de ha
cer saber á • los pueblos de esta provin
cia para su satisfacción, y á fin de que 
convencidos de la nulidad de los ene
migas procuren por su parle imitar el 
leal cuanto intrépido comportamiento de 
los defensores de Navahermosa. Toledo 
3o de diciembre de i83}.-=-El brigadier 
comandante general, Jorge D' Flinter. 

El gefe de la P. M. de esta provin
cia con fecha de hoy desde Navahermosa 
me dice lo siguiente: 

,,En este momento que son las cuatro 
de la mañana acabo de recibir un ofi
cio del señor general segundo cabo Don 
Lareano Sanz desde San Pablo, dicien
do me que batió ayer á la facción en los 
llanos de Navas de Eslena y la Retuerta/' 

Lo qqe tengo el honor de participar 
¿ los habitantes de esta provincia para su 
satisfacción. Toledo 3o de diciembre 
dc 1837 á las siete de la noche.=El bri* 

adier comandante general, Jorge D' 
inter. 

caí 
Mi 

Toledo Imprenta deí Editor D. José de Cea, 
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presión de dichos t ránce les , d e s p u é s ' d e habef1 htf-
cho en ellos las indicadas módificaciOneBj 'y usan
do del derecho de p rop i edad que le corresponde 
v que ha cedido á tos e m p r e s a r i o qotj mas teo-
tajas y g a r a n t í a s le han of rec ido , esta \ntereaado  
en que todos h>i t r ibunales veliín der i tVó 'de l^c í r 
culo de sua a t r ibuciones respectivas, para que'no 
ae r e i m p r i m a n bajo ninguna forma n i con pretes* 
to n i o g u n o , s ino con i n t e r v e n c i ó n del G o b i e r n o , 
por el que e s U autorizado l eg í t imamen te . M a s q u e 
el í n t e r e s de aque l l a propiedad impor ta la &>gu-
ridad de que no se cometan abusos ó errores que 
alteren la tarifa legal con perjuicio del p ú b l i c o y 
de la a d m i n i s t r a c i ó n de justicia ¡ y como es 
deote el pe l igro de que se abuse ó ye r re p e r m i 
t iendo la l ibre r e i m p r e s i ó n , es consiguiente el de* 
recfao 6 mas bien e l deber de i m p e d i r l a , y en s u 
caso r e p r i m i r l a con arreglo á las leyes. Coo este 
fio ha resuelto S. M . que no'se permita egpendéf* 
ni se tenga por autentico n i n g ú n 7 ejemplar de los 
arao e i rá ai no l leva el K e a l sello de e*te ministe
r i o . A i i m i smo ha dispuesto S. M que para el d i a 
p r i m e r o de enero inmedia to haya e l competente 
sur t ido de ejemplares impresos y sellados en loa 
puntos que s eña l a el adjuoto a n u n c i o , en el cua l 
se ind ica el prec io que de acuerdo con el G o b i e r 
no se ha fijado y las d e m á s circunstancias que 
conviene tener presentes, á fin d e q u e i nadie 

3uede escusa n i pretesto para dejar de observar 
icbos aranceles. T a m b i é n ha resuello 8. M . q u e 

estos empiecen á re j í r en la P e n í n s u l a é islas ad
yacentes desde 4 . a de febrero de 4 838» para c u y a 
¿ p o c a h a b r á n pod ido y a proveerse todos los fun
c ionar ios de los ejemplares que necesiten; en coo-
aecuencia la r e g u l a c i ó n de honorar ios y derechos 
devengados desded icbo d i a 1.* de febrero en ade
lante so h a r á por los nuevos aranceles , debiendo 
regularse los devengados con anter ior idad por los 
a r a n c e l a que han regido hasta ahora. O p o r t u n a 
mente r e m i t i r é á V . dos ejemplares de los mi s . 
mos aranceles para que custodiados co ese t r i b u 
na l , s i r v a n de ins t rumento a u t é n t i c o para los d i -
ferenles casos que puedao o c u r r i r ; y queda á 
cargo de todc- los t r ibunales en cuanto respecti
vamente les i n c u m b e prestar su concurso eficaz 
para faci l i tar la observancia de aquellos con u n i 
f o r m i d a d . A l efecto d a r á n todos el los conoc imieo ' 
to de esla real o r d e n á sus propios sobaUer roa y 
á loa jueces de p r i m e r a ins tancia p d i s t r i b u y é n d o 
les ejemplarea de l adjunto a n u n c i o / n numero 
conven ien te , para que ellos los repartan a los su
bal ternos de los juagados, d e b i r w l o las audiencias 
t x i t i r de Iot jueces aviso de haber c u m p l i d o lo 
que se les encarga , c u y o aviso q u e d a r á un ido a l 
espediente de su r a r o n , y se t r a s l a d a r á al m i n i s 
terio de m í cargo . S i n perjuicio de esto p r o c ú r a 

las audiencias qne ae pub l ique en los B o l e ü -

I orden y el anunc io que la 
ran 
nes oficiales esta rea 
•comparta . A su t i empo cui< 
jo su res¡ 
acredi tar 

(aran laa audiencias ba-
p o t a b i l i d a d de hacerse dar cuenta 

a l G o b i e r n o que deade 4 / de febré 
y 
ro 

h a b r á n qnedado en rjfcservenclt los nuevos aran
celes , fijáduse ejemplares ¡mprésoa y sellado* eo 
la forma dicha en.todaa Ta» satas, juzgado*, es
c r i b a n í a s y ofycit}ts en que aej ¿labe o con* ieoe ee-
ponerloa a> p ú b l i c o , y dado** puntual c u m p l i 
miento á lo que se prescribe en Tas c ¿ s e r r a c i o n e s 
jenerttaa impresas á c o o ú h u a o í o o de loa mísmoa 
arancele*, por todas lm autoridades y personas 6 
quienes concierne. Y por u l t imo , será obliga-, 
c ion de todos tos tr ibunales dar á este minis ter io 
cada seis me*ea una raxoó i n d i v i d u a l y fundada 
del resultado' que vayan produciendo los datos 
que deben recojer en cumpl imien to de la obser
vación 4 4 . a Lo que de resd o rden d igo á V . p a 
ra intelijencia de ese t r i b u n a l y efecto a opor Lu DOA, 
debiendo V . acusarme luego cl recibo. M a d r i d 
29 de noviembre de H 837 .—Mete V i g i l . * ' 

AHUNCJO CJOS IE CITA .ESt Lk R E l X ÓMVZX AKrEttlOZ. 

Loé ararueU* generales p a r a toda elase dt tribunales y 
juxgadoi de la penmsula é tilas adyacentes tt hallan 
dt vtnta tn tos puntos que se mamfietta tn tstt anuncio 

.tt los precios siguientes: 

Eí volumen? qae comprende todos los aranceles, 
á i a ra. vn. 

El pliego que contiene los arañarles para los tribu
nales superiores de todas clases, comprendiendo los de* 
rechof dc todo» sus dependientes y subalternen, i 3 n . Tn, 

E l que contiene los aranceles para Ioí escribanos de 
todas clases, procuradores, alguaciles, porteros j demás 
personas que devengan derechos en lo» juicios que se 
agitan eo loi tribunales y jugados inferiores de todaa 
clases, á 3 r i . Vn. 

E l que copüene loi arantefei pira loi jueces dc pri
mera mrtairria y tribonales inferiores de todaa clases, y 
de loi promotores-fiscales, i a ra rn . 

Y el que contiene loi aranceles para loa alcaldea 
constitucionales y jueces conciliadores de los tribunales 
de comercio i 1 rs. vn. , 

N O T A . Segon lo prevenido en las observaciones ge
nerales de dichos aranceles, todos loa funcionarios qua 
devengan derechos procesales deben fijar en sn respectiva 
oficina el arancel que Jes corresponde. Con este objeto, 
y para que se pueda cumplir cata disposición, se ban 
impreso de orden del Gobierno los pliegos de las costra 
clases que se ha especificado. 

Puntos tn qut st hallarán venales los aranceles, 

Madrid. Libraría ds D. Tomas Jordán , calla de Cirretaa 
frente a* la imprenta nacional. 

Albacete. Administración principal de correos» 
Alicante. D . Juan José Carrsts lá , libreáis. 
Almería. D . Manuel Santa María, id . 
A t i l a . D . Fauno Aguado, id; 
Badajos. Seflóra vitiba de Carr i l lo , íd. 
Barcelona. D. Juan Francisco Puiferter, i d . 
Bilbao. D . Nltolsa del Maa, td. 
Burgos. D.'Timoteo Araaiz , id . 
Cacares. D. laicaa da burgo» , id . 
O d i a . Ifonal y coaupsñja, id . 
Cartaiena. D . Viceate Ilenedicto, id . 
Castellón de la Plans. D. Pedro Gutierrei Otero, Id. 
Ciudsd-Real. D . Domingo G ó m a l e * , id . 
Córdoba. D . Antonio l ierard, i d . 
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torgaa. D. Jo i / María Perax. aJ. 
Cuenca. D. Antonio Faijo*, Id. ¡ l 9 

Gerona. Aduñhiit radon principal de correo*. 
Grao* Ja. D. Maouel Sanr, libreril. 
Guidaíajart. D. Julián Regino K u . t , id. 
Huelva. AJrwrmirvlon pe i o opal de corree*. 
Hoeaca. Id. * I i 
L U i ílileiroi.iMiliarct. D . Fdip* Gnasp, libreril . 
tala» 1 i .1 i t 11 < Admi&Uiracion principa, de correo*. 
Jatn. D. José Cerecada, librera. , . . j 
Jeréa dt U Frontera. ttW Bufo*, K L 0 } 

Leoo. D. Marco» Delgado, ¡d. 1 

Lérida. D . Buenaventura foromiaai, Id. 
LogroíSa. D. Domina R o i i , íd. 
Loro. V Manuel Pujol / MsuV, id. 
Málaga. D. Lt^aüarrer ta j t haaaoo, id . 
Murcia. D. Jo*¿ fcocdicro, id. 
Orccu*. D . Joaé ' > ai - Paro, id. 
Oviedo. D-. Gabriel Longoria, id-
Falencia. D . G*iv*»io Sanio», id. 
Pajoptvea. D . ¿' 'añusco Eraaua y Rada, id. 
Plastncia. D. Isidro Pia. id. 
Pontevedra. D: Bilrasar Vaiquca Ballestero», corree*. 
Salamanca. D.Juan J W Moran, librería. 
Santander. IV Pedro Arenáis it-lartia**, i d . 
Saa Scbairim. Adnuoiitracíoo de correo*. 
Scgovia. U. Gabriel da cabrea, librería, 
Sevilla. Serí^rei Hidalgo y eompirtJ», id. 
Soria. O. Manuel de Peña, id. 
Tarragona. D. Antoítio Berdcguer, id. 
Teruel. AdcoÍLia(raeion de torreo» . 
Toledo, D B l u Hernández* librería. 
Valeocu. D.Juan Bautista Jimeno, id. 
Valladoiid. Sefiore» Hijos de Rodrigue*, id-
Vitoria. D. Saturnina Plores, Id. 
/a.pj *rj. Adtninittracian dc carreo*. 

Zaragoza. D. Joaquín l'agüe, librería. 

L o que lingo publicar eo eate per iódico i con¬
secuencia de ID que en I* preinserta-real orden se 
establece, Toledo Í 5 de diciembre de 1637-—Joa
quín G ó m e z . 

E l señor aubsecretario del ministerio de la 
Gobernac ión de la Peoinsul* con fecha 42 dei 
actual me traslada de real orden lo siguiente; 

E l *eñor ministro de la Guerra con fecha 5 
del actual 1 re al de la Gobernación de la P e n í n 
sula Jo siguí nte: 

"He llamado ta a tención de S. M . la Reina 
Gobernadora el que aparezcan en graves asuntos 
d# eate ministerio eapoaiciones firmadas por cor* 
p o n c i o n e s » de cuya autenticidad puede dudarse 
por oo venir ni por conducto de las autoridades 
militares qne respondan de su certeza, ni por el 
ministerio de que dependan; y queriendo S. M . 
evitar estos inconvenientes y no favorecer p r á o 
tic* viciosas, se ba dignado resolver diga á 
V«E*| enmo de su real orden lo ejecuto, para 
los efectos consiguientes, que en In sucesivo laa 
eapoaiciones cjue no lleguen á este ministerio ni 
por las autor id idea militares a i por la aecretaria 
del despacho correspondiente ae q u e d a r á n ain 
curso alguno." 

L o que hago insertar en este per iódico para 

au« llegue i noticia del público t i l A i 0:«í. 
a " . 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 
En julio ú l t i m o se subaslaroo D O r ati 

ante esta d i l a c i ó n provincial loa 
p a n , cebada y. paja para las c o m p a n i a j ^ r 
dores da ambas anuas que I ) » A t a , u ' f ^ U " 
abonaudo treinta rur». por cada ración d e ? ! ' 
trign , veinte y doa reales por cada 
bada l impia y sin c o m p o s i c i ó n , , dos * 
cada arroba de paja de trigo y cebadi de buen 
calidad y c u j o i m p o n e ae ha pag.do por deiic.¡ 
t ana mensualmenle prévia cuenta justificada da 
la entrega de raciones a los Catadores esta otes ea 
esta capitah Y habiendo de renovarse !• contTau 
por otroa seis meses se invita á la subasta bajo la, 
espresada» condicione* ú otras que los licílidorei 
crean oportunas; en la inteligencia de que sé ba 
de celebrar el remate el dia 7 de enero próximo 
á laa once de la m a ñ a n a en la sala de sesiona de 
la d i p u t a c i ó n . Toledo 50 de diciembre de i 857.«» 
P . A . D . S. E . Tor ib io Gui l le rmo Monreal, secie-
tar io. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 
E l alcalde constitucional de San Martin Je 

Pusa c o n fecha 26 de) corriente me dá parte qua 
en aquel día y bora de Jas cuatro y inedia dc la 
tarde se babian presentado á laa puertas del pue
blo como unos 4h facciosos de caballería, ptdiéa-
doles 50 fanegas de cebada y ZOO rs., j de DO 
darlo inmediatamente en t r a r í an y lo saquean' 
todo ; que inmediatamente m a n d ó tocar árehilo, 
y a l a rmándose todo el vecindario con las siete es
copetas, ú n í c a s a r m a s q u e tienen, ieahicieron fue
go y les obligaron á huir vergonzosamente, per* 
s igu iéndolos por a lgún t iempo, y librando ds 
este modo á la poblac ión de Ja rapiña da aquell» 
caribes. 

Todo lo qoe se hace saber por medio.de ests 
Bolet in oficial á Jos habitantes de esta provincia 

Íi a r a que penetrados de la nul idad de lo» 
os procuren imirar tan loable ejemplo .Toledo SS 

de diciembre de 1837.— P. A . D S. ft^jP 
teniente corone) comandante dc armaa>Geróitw 
Lasberas. 

Orden general del 29 de diciembre sfa Í 8 W 
Toledo, 

Habiendo llegad 0 • **** " P ' 1 » 1 ' ] hZ 
ga<líei D. Jorge D' F l io ie r , comándenle gwf™ 
nombrado pot S. M . para esta provincia, « 
saber eo la orden genere! | » « conocimien» 
las autoridades y demás á quieo corresp»"^ ^ • 
desde h o j *e encarga su señoría del man «KM 
(an dignaaeote se le ha confiado.—"- • ^ 
G . [., E l teniente coronel comandante ae « - • 
Gerónimo Lasberas. > ' • y j,* 

Toledo: Imprenta dal Editor D. J. de Cea, ' ;,"' 
'éi ' 

i' t 
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